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Ni con primas, hi sin primas, 
creemos séa practico el intentar el 
cultivo del algodón en Espafia, des-
graciadamente lo tenemos por irrea-
lizab'e y es làslima que se pierda el 
tiempo y las energias en propagar 
lo que de antemano se sabé no ha 
de tener éxito, cuando el Gobierno 
tanto puede y debe hacer para el 
bien de la agricultura espanola que 
muere consumida por una anèmia 
constitucional sin ejemplo. 

RESULTflDOS 

DE UNd PROTESTA. 

La reunión de los propietarios 
y fabricantes interesados en la 
cuestión de los saltos de agua 
fomentada por la LIGA DE DE
FENSA INDUSTRIAL y la im-
portanteSociedad EL FOMENTO 
DE GERONA, ha producido sus 
naturales frutos. 

Véase à continuación el fallo 
obtenido por los Sres. Dusol 
el cual se apoya en la R. O. de 
2 5 de Abril ultimo, debida à 
los trabajos principiados en la 
reunión de referència. 

A Delagación de Hacienda de 
esta provincià con fecha 3 del 

pasado Mayo ha dictado el siguiente 
acuerdo: 

«Visto el expediente instruido por 
urbana contra D.* Ana y D." Dolores 
Dusol del pueblo de las Planas y la 
consulta de la Administración de 
Hacienda, y—Considerando: Que en 
el mismo no se trata de verdadera 
ocultación de riqneza imponible por-
que é*ta és públic i y las coucesio-
nes de aprovechamiento de aguas 
estan hechas por el Estado.—Gon-
siderando, que la disposición 3." de 
la R. 0. de 25 de Abril que varia 
la tributación de este elemento de 
riqueza, concede 2 meses de plazo 
para que loscontribuyentes presenten 
nuevas declaraciones de alta y que 
no seria justo privar à los contri-
buyentes expedientados de este be
neficio.—Esta Delegación acuerda.— 
1.°, Relevar de toda responsabilidad 
à las Sras. D.a Ana y Dolores Du
sol en este expediente y,—2.°, Que 
se invite à las interesadas à pre
sentar nuevas declaraciones de alta 
à tenor de lo dispuesto en la Cir
cular de la Dirección Gereneral de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas 
fecha 13 del pasado Mayo.» 

Lo que comunica a Vds. para su 
conocimiento y demàs efectos ad-
virtiéndoles la obligación en que se 
hallan de presentar las respectivas 
declaraciones de alta dentro del ter
mino de 2 meses, de conformidad 
con lo dispuesto en la R. O. de 25 
de Abril próximo pasado, entendién-
dose dicho plazo desde el dia 8 de 
Mayo ultimo en que se publico la 
citada disposición en la Gaceta de 
Madrid, reproducida en el Boletín 
Oficial de esta provincià correspon-


